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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN1STK0S.

S. M. la REI NA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Beal fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
l míe salud.

G UJIERN )f)E LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núin. 40.
Vigilancia.

En la semana última han sido roba
das de la Iglesia del pueblo de Fuente- 
duero, correspondiente á la provincia de 
Valladolid, las alhajas que á continua
ción se expresan; en su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil y dependientes de vigilan
cia, averigüen el paradero do aquéllas 
aqi como el de los autores de tan sacri
lego atentado, y caso de ser habidos los 
detengan y remitan á mi disposición con 
los objetos robados. Burgos 15 de Fe
brero de 1862.—Francisco de Otazu,

Alhajas robadas.

Una corona de virgen, de peso como 
de dos libras, un copon, de peso como 
de media libra, una copa de cáliz con 
patena y cucharilla de peso como de 
seis onzas, lodos estos objetos son de 
plata.

Girciilar núm. 41.
loq í,biiinm V Iiiliqt.-. nooib ;¡i

El Eaicmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 7 del actual, de 
Real órden me dice lo que sigue:

Debiendo llevarse á efecto la ley de 
19 de Julio de 1849, que establece el 
nuevo sistema de pesos y medias, y á 
fin de que con la debida oportunidad 

puedan subastarse y construirse las 
' colecciones de que han de ser provistos 
' todos los pueblos cabezas de partido, con 
i arreglo á lo que dispone el art. 8.° de 
i la citada ley, la Reina (q. I). g.) ha 
i tenido ¡i bien mandar que V. S. cuide 
| muy especialmente se incluyan eii los 
!■' presupuestos municipales adiciónales al 

ordinario del corriente año de esa ca
pital y pueblos cabeza de partido 5.000 
reales en concepto de gasto obligatorio 
para atender al coste de los objetos que 
se expresan en la nota que á esta cir
cular se acompaña.

Posada Herrera.i nrrrijTO oí i.tmio i

I NOTA DE LAS PESAS Y MEDIDAS DE'. NUEVO 
i SISTEMA QUE DEBEN REMITIRSE Á LAS CABEZAS

DE PARTIDLO.

Medidas lineales.

Un metro, modelo de latón , dividido 
en centímetros en toda su longitud, y el 
primer decímetro en milímetros, colo
cado en una caja de penal barnizada, 
forrada de ¡paño.

, Otro id. de encina con ca bos de latón I
! dividido en centímetros.
| Un doble decímetro de madera, divi

dido en milímetros.
Una cadena de un decámetro de largó 

con 10 medallas de numeración para la 
1 medición de terrenos.

Medidas ponderales.

Una pesa cilindrica de latón, termina- 
j da por la parte superior por una bola 

que sirve de agarradero, de peso de un 
kilogramo.

Una serie de pesas de latón de la 
misma forma y materia, compuesta de 

: 12 pesas, ásaber: una de 500 gramos, 
otra de 200, dos de á 100, otra de 50, 
dos de á 20, otra de á 10, otra de 5, 

¡ dos de á 2, y otra de uno; conteniendo 
además la división desde el gramo al 

¡ miligramo en 12 pesitas de hoja de la- 
i ton, cinco decigramos, dos id., uno id.

otro id.; cinco centigramos, dos id'., 
uno id ., otro ídem; cinco miligramos, 
dos id., uno id., otro id., con caja y

I espinzas.

Una pesa de hierro fundido de 50 ki
logramos, con asa.

Otra id. de 20 klógramos.
Una serie de pesas de hierro fundido 

compuesta de ocho piezas, á saber: una 
de 10 kilogramos, otra de 5, otra de 2, 
otra de uno, otra de 5 heclógramos, 
otra de 2, otra de uno, y otra de medio 
heclógramo.
.Medida de capacidad para liquidos.

Un decalitro de latón con obturador 
de cristal raspado.

Un litro de latón id. id. id.
Un medio litro id. id.
Un doble decilitro con obturador do 

cristal raspado .
Un decilitro id. id.
Uii medio decilitro id. id.
Un doble centilitro id. id.
Un centilitro id. id.
Uña serie de medidas de hoja de lata 

pulimentada, can asas, compuesta de 
ocho medidas, á saber: doble litro, litro, 
medio litro, doble decilitro, decilitro, 
medio decilitro, doble centilitro, y cen
tilitro.

De capacidad para los áridos.
Un hectolitro con pies de encina con 

aros y otras piezas de hierro para la 
mayor solidez.

Medio hectolitro id. id. id.
Un hectolitro sin pié id. id. id.
Medio hectolitro id. id. id.
Un doble decálilro id. id id.
Un decálilro id. id. id.
Un medio decalitro id. id. id.
Un doble litro id. id. id.
Una serie de medidas de encina con 

aros de hierro, compuesta de cinco pie
zas, á saber: litro, medio ti tro, doble 
decilitro, decilitro y medio decilitro.

Cuya superior resolución he dispues
to se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los /1 (caldos de los 
pueblos cabezas de partido de esla pro
vincia, y con el fin de que remitiendo á 
mi aprobación en tiempo oportuno el 
presupuesto adicional que se indica, 
pueda tener aquella su debido cumpli
miento. Burgos Febrero 14 de 1862.— 
Francisco de Otazu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me lia expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, oido el pa
recer del Consejo de Sanidad y del de 
Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento, que modifica el de 15 de Junio 
de 1860, para la concesión de las pen
siones establecidas en los articulos 74, 
75 y 76 de la ley de Sanidad.

Dado en Palacio á veintidós de Enoro 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Beal mano —El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

REGLAMENTO

PARA LA CONCESION" DE LAS PENSIONES 

ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 74, 75
Y 76 DE LA LEY DE SANIDAD.

Artículo!.0 Todos los profesores 
de Medicina, Cirugía y Farmacia que en 
tiempo de epidemia ó contagio se in uti
licen ¡jara el ejercicio de su facultad á 
causa del extremado celo con que hayan 
desempeñado su profesión en beneficio 
del público tendrán derecho á disfrutar 
una pensión de 2.000 á 5.000 rs. anua
les mientras permanezcan inutilizados.

Art. 2.” Disfrutarán de la pensión 
de 5.000 rs. en los términos que ex
presa el art. 74 de la ley do Sanidad 
cuantos Profesores se inutilicen y se ha
llen comprendidos en los casossiguientes:

Haber practicado su profesión por 
espacio de 10 años.

Hallarse condecorado por servi
cios anteriores con la cruz de Benefi
cencia ó la de Epidemias.

Haber prestado los auxilios de la cien
cia espontánea y gratuitamente, ó por 
encargo de la Autoridad, pasando á sus 
propias expensas de un punto sano á 
otro en que exista el contagio.

Art. 5.° Podrán optar á la pensien 
de 4.000 rs. anuales:

Los profesores que, brindándose á 
prestar sus servicios gratuitamente 

1 O! un año....50, ge suscribe á este periódico en la Sección de Conlabilidatl del Gobierno PARÁ FUERA DI. LA 
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un pueblo epidemiado, se inutilicen á 
consecuencia de ellos.

Los que lo hayan prestado por en
cargo de la Autoridad sin ninguna retri
bución .

Art. 4." Optarán á la pensión de 
5.000 rs. los Facultativos que se inuti
licen desempeñando las plazas de titula
res, ó prestando sus servicos á invita
ción ó per mandato de la Autoridad 
con la retribución correspondiente.

Art. 3.° A los Profesores solteros 
comprendidos en el articulo anterior se 
les concederá la pensión de. 2.000 rs. 
anuales.

Art. 6.° I.as viudas é hijos habidos 
en legitimo matrimonio de los Profeso
res que fallecieren en el desempeño de 
sus funciones facultativas disfrutarán la 
pensión que. á estos corresponda, al te
nor de los artículos 2.°, 5.h y 4.” del 
presente reglamento.

Art. 7.° Despues uel fallecimiento 
de la viuda pasará la pensión á los hijos, 
los cuales gozarán de ella, los varores 
hasta salir de la menor edad, y las hem
bras hasta que tomen estado .

Art. 8.° Para solicitar de las Cor
tes alguna de las pensiones á que se re
fieren los artículos anteriores deberá 
preceder la formación de un expediente 
á instancia de his interesados ante el 
Alcalde del pueblo donde hayan pres
tado los servicios que hubieren ocasio
nado su inutilización. Este expediente 
constará de los siguientes documentos:

l.° Certificación de tres facultativos 
legalizada, en que se acredite que el as
pirante á la pensión ó su causante se ha 
liaba libre antes de empezar la epidemia 
ó contagio á que se atribuya su inutili
dad ó muerte, da todo padecimiento fi
sión que haya podido ocasionarla, y que 
falleció ó quedó inútil á consecuencia 
dé la enfermedad epidémica ó de otra 
contraida durante el azote; expresando 
en osle último caso, hasta donde la cien 
cia lo permita, si la epidemia pudo influ
ir o no en el término del padecimiento.

2." Los títulos y ó testi
monios legalizados de ellos en que se 
acredite el grado del interesado en la 
profesión, condecoraciones, méritos y 
servicios éxtraordinarios que. haya pres
tado en la facultad.

"5.a Una información de 12 testigos
vecinos del pueblo, mitad pobres y mi
tad acomodados, en la que depongan
cuanto sepan acerca de la conducta fa
cultativa observada por el Profesor du
rante la existencia de la epidemia ó con
tagio hasta el momento en (¡ue quedó 
inutilizado, á cuya información acompa

ularán los informes del Procurador Sín
dico, Junta municipal deSanidad y un 
atestado del Cura párroco.

Art. 9.° Reunidos en esta fórmalos 
icitados documentos, el Alcalde los re
mitirá con su informe al Gobernador de
la provincia, determinando con precisión 
si el profesor servia la plaza de Médico, 
Cirujano-ó Farmacéutico en concepto de 
titular del pueblo, ó si su asistencia á 
los enfermos fue voluntaria ó por invita

ción ó mandato de la Autoridad, con todo 

lo demás que considere conveniente pa
ra la mayor claridad de los hechos en 
que se funden los reclamantes.

Art. 10- El Gobernador, desptfés 
de oír el dictamen del Cwjgejo y Junta 
de Sanidad provinciales, élevgrá con el 
suyo el expediente al Mjnislei'io de la 
Gobernación, informando, con referen
cia al qu? se instruyó en tiempo opor
tuno ó á los antecedentes relativos al 
asunto, si en la población de que se tra
ta reinó la epidemia durante la cu al se 
suponen prestados por el facul talivo los 
servicios que se alegan.

Art .11. Completos ya y documen
tados en esta forma los expedientes, el 
Gobierno resolverá, oyendo previamente, 
si lo considera oportuno, a> Consejo de 
Sanidad del Reino.

Art. 12 Los expedientes que se 
instruyan para conceder pensiones á las 
viudas y huérfanos de los Profesores 
que fallecieren en el desempeño de sus 
funciones facultativas contendrán, ade
más de. los documentos indicados, las 
partidas legalizadas de defunción del 
Profesor, la de su casamiento y la de 
bautismo de sus hijos.

Madrid 22 do Enero de 1862. - Apro
bado porS.-M.-Posada llenera.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 8 
de Enero último, me dice lo que sigue:

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador de 
esta provincia, lo siguiente:

«Dada cuenta á la Reina (q. I). g.) 
del oficio del intendente de ejército de 
Castilla la nueva que V. E. trasladó 
con fecha 12 de Diciembre último, que
jándose de ipie el Ayuntamiento del Real 
Sitio del Pardo, contraviniendo á lo re
suello por Real orden de 26 de Enero 
de 1835, exige derechos de enterramien
to por los individuos que de la clase 
militar fallecen en el hospital del citado 
pueblo; S. M. ha tenido á bien acordar 
que se cumpla lo mandado emla citada 
disposición del 25 de Enero de 1835. »

De Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que .se inserta en este periódico 
oficial para su mayor publicidad. Bur
gos 14 de Febrero de 1862.—Francis
co de Otazu. 

El limo. Sr. Subsecretario del' Mi
nisterio de la Gobernación, con feóha 
21 de Diciembre último, me dice lo si
guiente :

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Lérida, lo (¡ue sigue:

«En el expediente promovido por D. 
José Roig, sobre que se declare que los 
meros Albéitares están autorizados, al

> verificar la curación de los cascos de los 
animales, para levantar las herraduras 

■.y colocar otras que sujeten los medica - 
(mantos aplicados, el Consejo de Sanidad

I con fecha 27 del mes último, ha infor

mado lo siguiente. Excmo. Sr.: En se
sión de ayer aprobó este Consejo el dicta
men de su Sección I.“ que á continua
ción se inserta. La Sección ha examinado 
el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia que el albeitar D. José 
Roig dirigió al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, con objeto de que se declarara 
el que los de su clase puedan levantar 
y volver á colocar las herraduras en los 
casos de enfermedades del casco ó en el 
de operaciones verificadas en la región 
del pié. Considerando que ios meros 
Albéitares están autorizados para curar 
y operar, como lo están los Albéitares 
herradores y veterinarios. Consideran
do que el pié padece enfermedades co
mo otra cualquiera parte del cuerpo, y 
para reconocerle y poderlas tratar hay 
que levantar muchas veces la herradura 
y volverla á colocar. Considerando que 
en las operaciones del casco constituye 
la herradura una parte exencial del apa
rato, y que sería ridículo, á la par que 
poco científico, obligara! Albeitar áque 
interviniera un herrador en el acto me
cánico de quitar y poner la herradura, 
cuando esto no es practicar el herrado. 
Visto el científico y luminoso dictámen 
que la Junta de Catedráticos de la Es
cuela profesional de Veterinaria de Ma
drid ha emitido ya, y que obra en el 
expedietote, la Sección cree puede 
el Consejo consultar al Gobierno la apro
bación del mencionado dictámen en to
das sus parles: Y habiéndose dignado la 
Reina (q. D. g.) resolver de conformi
dad con el preinserto informe, de su Real 
orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial para la publicidad debida. Burgos 
14 de Febrero de 1862,—Francisco de 
Otazu.

Anuncios Oficiales.

Audiencia Territorial de Burgos.

Secretaría.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, se ha comunicado’á S. Si* el Señor 
Regente con fecha 26 de Enero último, 
la Real orden (¡ue sigue:

«Confecha 3 de Diciembre último, se 
ha dirigido á este Ministerio por el de la 
Gobernación la siguiente Real orden.— 
El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de 
correos lo ¿¡ignientes:

La Reina (q. D. g.) (enierido pre
sente que el cometido de los cóiidltclores 
de correos, se limita á velar por la se
guridad de la coriéspondéncia pública 
y por el cumplimientode (os itinerarios, 
se ha dignado inandar que á los referi
dos empleados no'sé les exija responsa
bilidad alguna por los siniestros que oca
sione la conducción (le los carruajes, de 
los cuales serán responsables los res
pectivos zagales ó postillones de las para
das que son los encargados, según el es
píritu dé los artículos 38 y 40 del re
glamento de postas, de llevar las riendas 
ó ramalillosque dirijan las caballerías. En 

tal concepto, los citadosconductorcs serán 
considerados como meros testigos pre
senciales de los hechos, á no ser que de 
las actuaciones del proceso resulten car
gos contra ellos, en cuyo caso quedarán 
sometidos á la acción de los Tribunales, 
con arreglo ajusticia.

Lo que traslado á V. S. de orden de 
S. M., comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia para conocimiento 
de este Tribunal,- él de los Juzgados de 
su territorio y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. por disposición 
de su Señoría á los mismos efectos.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 7 de Febrero de i862.--Bonifa
cio García.
Sr. Juez de primera instancia del par

tido de.....

COLECCION

de Fábulas morales y filosóficas, escritas 
en verso castellano y en variedad de me
tros, por D. Desiderio. Lázaro y Cortés.

PROSPECTO.

Al ofrecer al publico este pequeño 
trabajo, hollando una senda por la cual 
me han precedido varios autores emi
nentes, españoles y exlrangeros, senda 
tan gloriosamente recorrida poco há por 
los distinguidos literatos Hartaémbúsch 
y Principe, no aspiro en modo alguno á 
que mi humilde nombro figure en el bri
llante catálogo de fabulistas españoles, 
porque estoy firmemente persuadido de 
mi pequeñéz, y tales aspirado tes serian 
una ridicula exageración del mérito de 
que mis Fábulas carecen.

Sin pretensiones, pues, de ninguna 
clase y solo por si pudieran servir de 
algo en beneficio de la niñez, á cuya 
educación consagro mis desvelos, pu
blico unas Fábulas que si carecen de 
mérito literario, no por eso dejan de es
tar basadas en íos mas severos princi
pios de moral cristiana.

El fin que me propongo es bueno y 
laudable y solo en este concepto me 
atrevo á esperar que el público mi
rará con indulgencia el pobre fruto de 
mis ratos de ocio.

¡Dichoso yo si logro obtener este re
sultado, ya que á otra cosa no mees 
dado aspirar!

BASES DE LA PUBLICACION.
Esta obra se publica por entregas de 

diez y seis páginas de tamaño de las de 
éste prospecto, en escótente papel y con 
una impresión correcta y esmerada.

Se ha publicado le primera entregay 
se repartirá un¡i semanal.

Cbnstará tá obra de unas Ni entregas 
próximamente, recibiendo gratis los sus- 
critores las que en su caso cscediescn 
de este número.

El precio de cada entrega, llevada á 
domicilio en esta capital y remitida por 
el correo á los suscri lores de fuera, es 
UN REAL, que se satisfará en Cádiz y 
demás puntos en donde haya comisio
nados, en el acto de recibirla, y en los 
punios donde no los? haya, remitiendo 
adelantado el importe , de tres entregas 
por lo ¡henos, ei) sellos de franqueo ó 
mejor en libranza sobre el Tesoro.
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(Continuación de los modelos que se citan en Circular número 59.)
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EL establecimiento es de fundación..
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Existencia en fin de Diciembre anterior. 
Rentas de papel-moneda, fincas y censos 
Ventas y renuevos de granos  
Reintegraciones naturales á metálico... 
Ejecuciones contra los morosos  
Enajenaciones de fincas, derechos y efectos de 

todas clases
Panadees particulares  
Idem públicos  
Réparlimentos de dinero para la sementera 
Idem parciales  
Compras y renuevos de granos  
Gastos propios del establecimiento  
Retribuciones legales y derechos del Contingente. 
Otros Conceptos diversos y eventuales.....
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ESTABO que presenta el BALANCE de fondos movidos en 18 en el Pósito del Ayuntamiento de 
según resulta de los libros de Inte vención que lleva el Secretario del mismo, de con

formidad con el Reglamento y la, Instrucción de contabilidad.
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Existencia en fin de Diciembre anterior... 
Compras y renuevos de Granos  
Reintegraciones naturales  
Ejecuciones contra los morosos  
Repartimientos de sementera  
Idem parciales '■ 
Ventas y renuevos.de granos.  
Panadees particulares.   
Idem públicos.  
Otros conceptos Diversos y eventuales....

Lo administra el Ayuntamiento de
Corresponde al partido judicial de
Comprende el distrito municipal eí radio ó superficie on metros cuadrados de  
, ,. . . ..it-., i I Vecinos ........ . . .La población a ífúien sirve el establecimiento es do , Muías

. Agricola  
La riqueza que mas principalmente explota el vecindario es .. 'fufu)  

Comercial
. Común de la cliíse labradora ..........
i Municipal, con fondos de lodo el vecindario
i Particular, siendo los fundadores patronos, que por escritura 
x toman parte con el Ayuntamiento en su administración:

D.
D.

Y en los demas puntos, en las prin
cipales librerías.

Económica Gaditana, calle de la Rosa,
■Librería de Gafitier, callenumero 34

de S. Francisco. Y en la calle de Santa
Mariá, núm. 11, casa del autor.

Madrid: Librería de Hernando, calle
de Arenal.

Alicante: Librería de L h-di o tnirra
Barcelona: Librería de b. loan Bas

tióos.
Zaragoza: D. Antonio Aruej, calle de 

S. Gil, tienda de quincalla.
Teruel: Colegio de primera enseñanza 

de 1). Manuel Blasco.

Calatayud: D. Juan Manuel Mayol, 
calle de La Ruga, café del Casino.

bragado, de doce años de edad, de seis
cuartas v media y tres dedos de alzada,
con un remolino de pelos blancos en el 

I dorso derecho, lasado en setecientos rea
les; pues asi lo tengo mandado en auto
de este dia dictado en vista de un eshorlo
remitido por el Juzgado de primcia ins
tancia de Burgos, librado en un juicio
egecutivo producido por Doña Paula vi
nal, domiciliada en la ciudad di Burgos, 

I contra Manuel Gómez, residente en Pam- 
¡ pliega, sobre pago de mil seis cientos 

ochenta reales.
Dada en VillaiVego Febrero cuatro de

El Licenciado D. Pedro Carlos Lovselc
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Villadiego v su partido.

u go saber: que en el dia diez y siete 
del actual, hora de las once de su ma
ñana y en los estrados de este Juzgado 
ten Irá lugar el remate de dos garañones; 
el uno cardino plateado, tordo; rucio, 
nombre platero, de trece años de edad y 
de seis cuartas y media y un dedo de m¡[ ochocientos sesenta y dos.-Pe- 
alzada, lasado en quinientos reales: El dro Carlos Loysele. Por mandado de Su 
otro nombre navarro, pelo negro, voci- Señoría, Guillermo Rico.

Salidas que forman la Data de id. id...; ,

Existencia en 51 de Diciembre de 18 que ha de 
formar laprimera partida del Cargo pareja de 18

de mil ochocientosa
EL AI.CALDE,

Director bel Establecimiento.
(Se continuara.)

Los profesores de primera enseñanza 
Ú qtras personas que reúnan diez sus
criccíones, recibirán gratis un ejemplar
de la obra.

Los señores comisionados recibirán 
un 10 p-. 100 de comisión y un ejemplar , 
de la obra por cada diez susericciones. !

La correspondencia se dirigirá al au-
tor, calle de Santa Maria, num. 11, en 

^gdjádiz, donde pueden hacerse direcla- 
• mente las susericciones, lymitiendo ade

lantado el importe dé las tres primeras 
entregas por lo menos, en la seguridad 
de que los pedidos serán servidos con 
religiosa puntualidad.

Puntos de suscriccion.
En Cádiz: Imprenta-de la biblioteca

Entradas que forman el Cargo de la cuenta / 
de Paneras '. ( 

i 
Salidas que forman la Data de id. id. j 
Existencia en 51 de Diciembre de 18 j 

que ha de formar la primera partida del • 
Cargo para la de 18 ............. ) 

Rectificada por medición, según certificación j 
qnp se acompaña y que menciona sus es
pecies

le

ENTRADAS. SALIDAS.

Fanegas. Guarí, s Fanegas. Cuart.s

■ ■_ ')

-

renuevos.de


ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO VINCI a DE BURGOS.

, Pablo Roda.Burgos 6 de Febrero de 1862.—El Administrador

165Ocep.

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se espresan á, continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 172 de 51 de Octubre último, la cual se celebrará el día 9 de Marxo próximo á las 12 de su mañana.

ob.s
Id. .

Número

' del

inventario.

Clase y número 

de fincas.

Su i 

cabida.

Fs. Cs

277 al 79 .... 16 tierras........... 7 8

2595................ 64tier. y3 viñas. 86 ■i

5044................ 21 tierras...... 11 5

1006................ 45 id.................... 19 8
1007, 1008 v 9. 45 id.................... 17 7
1010 v 1011.. .55 id.................... 21 2
1101................ '22id. y era.... 5 2
1102................ 112 tierras......... 19 5
1105................ 44 id.................. 7 11
1110 al 1114. 28 id.................. 21 6
1164................ 177 id.................. 257 o
1167................ 55 id.................. 48 "10
1195................ 45 id................... 29

19
8

1194................ 29 id....... ............. 11
1138................ 48 id.................... 67 4
1141................ 76 id.................... 14o 9
1142................ 51 id.................... 79 »
1251................ 45 id.................... 42 0
1252................ 25 id.................... 24 5
1245................ 41 id. 2 viñas.. 42 6
1249................ 87 tierras........... 37 4
1276................ 22 kl.................... 22 a
1277............... : 44 id.................... 47 6
1511 al 15 . . . 88 id.................... 16 4
1516................ 42 id. 3 huertos. 6 11
1518................ 35 id. y huerto.. 6 í>
1557................ 86 id.................... 51 11
1358................ 52 id.................... 28 6
1427................ 18 id......... ........... 8 A1
1500................ 50 id.................... . 16 1
1501 y 2......... 57 id. y era..:. 11 4

6280................ 29 l.s 12 viñas.. 58 28
6158................ 58 id. 4 id......... 154 31
6160................ 6 id.................. .. .. 9 n

721 y 23......... 18 l.s y prado.. 4 9
733.................. 11 id..................... 9 ))
744.................. Tierras y prados.. 31 3
745............... 55 id. 9 viñas... 55 5
1680................ 54 id.................... 22 9
1681................ 29 id.................... 42 4
1628................ 28 id.................... 36 . .i 2

5406................ 21 t.s 8 viñas.. 26 91
1 huerta............... ¡ 5 6'

Renta que han producido.

Su 

situación.
Su procedencia.

Nombres 

de los colonos.
Trigo. Cebada. Metálico.

CautiU 
porque» 
sacan í 

subasto.

Reales.Fs.— Cs. Fs. Cs. Rs,

í 1

1

Fresneda de la Sierra.

Celada del Camino..
Sp. Ida fia

Partido de B clorado.
Cof.8 del S.lino y del Rosario.

Partido de Burgos.
Bef.° de D. Prudencio Sedaño.
Fábrica de Sarracín..................

Partido de. Briviesui.
Beneficio primero.....................
Id. segundo y Curato..............

Agapito Senado......................

Anselmo Oña, y compañeros. 
SeveroFern.z, y Manuel F.z

í>

12
14

5

12
14

. . .

46

1400

56

1800
194

580
680

Los Barios....................
Idem..............................
Idem..............................
Carcedo de Bureba...

i Idem..............................
Idem..............................

Media ración y fábrica...........
Su Fábrica..................................

Lesmes Malderramay comps.
Antonio García v otro.........

14
3 
y 
3
7

42-
13
4
9 

.20 
51
24
52
10
10
8

11
55
15
6
7

50
17

7
10
8

• 
o *o O r- 

o 
- o

 o -o 
• 

• o
 O

 O 
• CO O

I 
• 

• o

14
5
9
5
7

42
15
4
2
5

51
24
52
10
10

8

15
6
7

30
17

7
10

8

ió
10
6
6
7

n
"i

9

"Ó
6

í(!

"6
6
6

' 6
2

9
....

800
4000
540

680 
180 
460 
170 
564 

1964 
675 
194 
100 
747 

2478 
1190 
4982 

486 
526 
588 
552 

1228 
755 
515 
540 

1482 
852 
540 
426 
424

960 
5000 

400

Monjas de Caslil de Lencos...
Id. de Vileña.............................

Sisebuto Martínez y otros... 
Hermenegildo Alonso...........
Felipe Marroquin ......... 
Jacinto Cuevas y otro...........
Domingo Diez y compañeros. 
Simón Ruiz y compañeros... 
Dámaso Fernandez................
Telesforo Alonso y comps... 
Ramón Cortazar....................
Geminiano Alonso y comps.. 
Tomás Pascual y comps.... 
Pedro Pascual.. •............. '..

Calzada......................... Monjas de Miranda ................
Hermosilla....................
Idem..............................

kl. de Castil de Lencos......
kl. de Vileña..............................

La Parte....................... Su Fábrica.................. .. ...........
Su Beneficio............. ..................Idem..............................

Fuentebureba............... Monjas de Vileña......................
Idem.............................. Beneficios..................................
Idem.............................. Fábrica.......................................
¡Monasterio...,........... Beneficios........... .....................

Iglesia de Santa María.............
Monjas de Vileña......................

Idem .......................
Navas de Bureba......... Juan Alonso y compañeros.. 

Vicente y Jorge García.........
Melilon Lepez y compañeros. 
El mismo é id........................

Idem.............. '. Beneficios..................................
Prádanos de Bureba..

i Idem..............................
Fábrica.......................................
Beneficio....................................
Monjas de Vileña.......................
Colegiala de Briviesca.............

Quinlanaurria.............. Matias Conde y compañeros.
Francisco García ó id...........Idem..................

Idem.............................
Quinlanavides..

Beneficio....................................
Idem...........................................

El mismo...............................
Simón Rojas y compañeros. . 
Malpo Saoz ó id

Revillagodos .. Beneficio.................................... Pedio Castro...........................
Valdazos................ Idem........................................... Pascual Serrano y comps...

Benito tiomcíí.........................Idem................ Monjas y Fábrica de Brivcsca. 
Partido de C astro ge r iz.

Mediaracion................................ Cipriano Perez......................
Ifievillavallejera...........
Idem..............................

Lesmes Reoovo y otros.........
¡Monjas Claras de Caslrogeriz.. Alejo Plaza................. ............

Partido de Lerma.
Cof.8 de la Veracruz y Animas.Inojar de Cervcra ....

Horlezúelos..................
Jaramillo de la Fuente. 
Idem.

2
18
18
4

' 's
6

' 6

4 
Cora" 
Id . 
Id .

4

125
40 

5250 
4180 

270 
850 
500

480 
500

"Ó

5656
4827

750

50
50

Su fábrica..................................
Su hpupfip.in ..... .. ..... .............

Idem..............................
Idem..............................

ole*. Glellcl UL Dul ^05.............
Cab.° de S. Esteban de id...

Partido de Roa.
Sn curato .........................

Eugenio Miguel...................... 8

15

6

ceb.

8

55

6

Clin.8
432

HrlZíl

iCovarrubias.................. Cabildo catedral de Burgos.

Anuncios Particulares.

El Domingo 9 del actual, desapareció I 
un perro de caza perdiguero propio de 
I). Mariano Ortega, de las ceñas siguien
tes: de dos años, piel de color de cho
colate, pecho y cuello blanco, muy gordo 
el que sepa su paradero dará aviso á su ¡ 
dueño Mariano Ortega, vecino de Cavia, I 
quien gratificará.

Cuatro mil robles de venta.
En el monte de Quintanajuar, 

carretera de Bercedo, á media le
gua de Ontomin, están de venta l 
4.000 pies de roble encina y al- ; 
bár, para carboneo, hogares y ' 
construcción, divididos en lotes ¡ 
desde el número de diez-en ade- i 

Jante según convenga. Las per- '

sonas que dessen adquirir algunos 
veánse con D. Agapito Gil, calle 
de Lain-Calvo, 16,6.a; quien pon
drá de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo del cual salen á 
la venta y los que deseen adqui
rirles por menor, acudan á dicho 
pueblo de Quintanajuar á tratar 
con I). Pedro Ojeda, encargado 
al efecto. Burgos Febr ro 10 de 
1862. (2-8)

--------- -------------
En la Librería de isidro Herce, plazuela 

de la Paloma, (antigua del Arzobibis- 
po), número 19, casas nuevas del Sr. 
Arnaiz, se hallan de venta los libros 
siguientes:
Cartilla de los Juzgados de Paz. por 

Don Remigio Salomon, Juez de primera 
nstanciá de Santander, quinta edición, 
nuevamente corregida y muy aumentada, 
5 rs. rústica.

Prontuario por orden alfabético de 
as disposiciones relativas al uso del pa
pel sellado en lodaclase'de actos, libros 
y documentos en que se exige por el Real l 
decreto de 12 de Setiembre, y la ios- 1 
truccion de 10 de Noviembre de 1861, 
por Don Fernando de León.y Olanieía, 
Abogado del lltre. Colegio le Valencia, 
á 7 rs. rústica.

Ley de Enjuiciamiento civil, edición 
de bolsillo, por I). Vicente Hernández 
de la Rúa.

Código penal de España, edición de 
bolsillo, buena impresión, por un Abo
gado del litre. Colegio de Madrid.

Calendario y Almanaque Filosófico, 
moral, popular, instructivo y religioso, 
con maximas sentencias, etc. etc., por 
D. Miguel Duvá y Navas, autor de los 
11 años anteriores, con láminas, á 8 
cuartos.

Pape! rayado para niños, á 12 cuar
tos mano y á 25 y 28 rs. resma. (5-5)

Recibos de talón para la con
tribución de consumos.
En la imprenta de Santamaría, 

Plaza do la Libertad, núm. 8, se 
hallan de venta los mencionados 
recibos para la contribución de 
consumos; igualmente sé halla
rán los modelos para formar las 
cuentas municipales papel para 
repartos id. para amillaramien- 
tos, pliegos estadísticos de jui
cios verbales id. id. de concilia
ción, papel pautado por el méto
do delturzaeta á 28rs. resma, id. 
mas inferior á 25, Fleuris, cate
cismos y cuanto tenga relación 
con la instrucción primaria. (6-6)

Establecí miento tipográfico de la
1 Excma. Diputación a cargo de Jiménez.


